
SSSo PC liiy.-^íom o IVi Sábado 11 Diciembre I9H H á m . 6 4 & .~ F á g .  6 4 0

DISBCCION- ADMINISTRACIÓN: 
Oftile del Oarmen, núm. 29, prlnolpAS« 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBSs 
Mtnliterlo de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50^

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F&rte oñeial.
Ministerio de la  Guerra:

Heál decreto disponiendo cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina el General de división D, Mi- 
guel de Imaz y Delicado,-^Página 649, 

Otro nombrando Considero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General de 
división D José Jofre y Montoro, actual 
Subsecretario del Minist^io de la Gue
rra,—Página 649,

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio al General de división D, Gonzalo 
Carvajal y Garrido,—Página 649,

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de la segunda Re
gión y pase á situación de reserva el Ins
pector Médico de primera clase D. José 
Cabellos y Funes,—Página 650,

Otro proynoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase al Inspector Mé
dico de segunda D, Gregorio Ruiz y Sán
chez,—Página 650,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que para él año 

1916 se fije en el 3 por 1.000 de las fian
zas constituidas la cantidad que por de
rechos de Registró deben abonar á la Ase
soría general de Seguros las Compañías 
y Sociedades inscritas en este Ministerio, 
Página 650.

flinisterlo de Instruceién Fúbücai Bellas Artes:
Real orden nombrando Presidente del Tri

bunal de oposiciones para proveer la Cá
tedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Teruel á D, Ne
mesio Fernández Cuesta  ̂ en sustitución 
de D. Ignacio Bolívar.—Página 651,

Oirá resolviendo instancia de las Maestras 
y Maestros que se indican^ solicitando se 
les incluya en la relación de opositores á 
plazas restringidas de 2.000 pesetas.— 
Página 651,

Otra disponiendo se prepare la provisión de 
la Cátedra de Oftalmología de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Granada por el procedimiento establecido 
en la ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857y artículos 238 á 241, 
y en el artículo 23 del Real decreto de 30 
de Abril de 1915.—Página 651,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se indican pasen á figurar en el esca
lafón en las categorías que se mencionan. 
Página 651,

Otra determinando el alcance del artículo 
65 del Real decreto de 16 de Abril del co
rriente año respecto á la enseñanza no 
oficial colegiada en las Escuelas de Co
mercio,—Página 651.

Otra resolviendo el expediente promovido 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Carmona, solicitando autorización 
para practicar excavaciones arqueológi
cas en la Necrópolis prerromana y roma
na, sitas en dicha ciudad.—Páginas 651 
y 652,

Admlnlstraolón Central:

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso la provisión de 
la Secretaría de gobierno de la Audiencia 
Territorial de Albacete.—Página 652.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría — 
Anunciando haber sido admitidos y ex* 
cluídos los aspirantes que se indican á 
las oposiciones á las Cátedras de Agri
cultura y técnica agrícola é industrial de 
los Institutos de Lugo, Ciudad Real y  
Cardenal Qisneros, de esta Corte.—Pági
na 652,

Anunciando al turno transitorio de concur
so entre Profesores de ascenso la provi
sión de una plaza de Profesor de término 
de Dibujo geométrico, industrial, arqui
tectónico é interpretación gráfica de pro
yectos, vacante en la Escuela Central de 
Artes é Industrias de Madrid,—Página 
652.

A h e x o  1.°—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e s  
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  —  A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, Banco de España (Cuenca), Ban
co Españ&l de Crédito, Unión Vidriera de 
España y Compañía La Alianza, de 
¿awder.— S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s ,

A n exo  2.®—E dictos .

A n ex o  S.® — T r ib u n a l  Su p rem o.— S a la  
DE LO OwiL.—Pliego 1.

S a l a  d e  l o  C o n te n c io so  A d m in is tr a t i
v o .— Pitemos 17 y 18,

PARTE OFICIAL

S . M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

ÜSISTEEIO IIE y  « f iá
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de 
división D. Miguel de Imaz y Delicado 
cese en el cargo de Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro úe la Guerra,

igustín Luque.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. José Jofre y Monto- 
jo, actual Subsecretario del Ministerio de

la Guerra y el cual reúne las condiciones 
que determina el artículo 105 del Código 
de Justicia Militar.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO,
El Miniatro de la Guerra,

Imtío kint,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra al General de di
visión D. Gonzalo Carvajal y  Garrido.

Dado en Palacio á diez de Diciembi’® 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
iSk Ministro de la Guerra,
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Eli sJoricióa á lo solicitado por el Ins-
'ctor Medico do iirimera clase D. José 

,'abMks :v Fiines,
■ '/e. d'ispoDf'.r que cose on el cargo 

je le/ de San i «la (i Militar de la se-
■qnoM íd g io iiy p aso  á situación de re 
ír va.
Dado en Palacio á diez do Diciembre 

■ iTiil 110b • 'Cientos ípdiice.
-i Mu

■íuiUir-y ile U-. 0>.vcoo 
bíC:'.;; !,-y;

‘n coTisidci’ncién á loa servicios y cir- 
-•!, '" ’ isdi'I I áb i’’ Médico do se* 

, - I a- d D IPdz y Ssnehoz,
7í-ngo f o !)’'í’íiií»\ 0’ 'c, á propoob'ta dcl 

n !i*sra. C'Me Macare, y de acuerdo con 
l Coíisojo de Mioibn’vs, al empleo do 
s spector Medico de primera clasrp con 

andgüodad de cfet:: lov lia, en la vacau- 
prodacida por rrm:' á eitiuición do ro*

■ rya de 1). José Oubellos y Funes,
en Palacio á diez de Didombre 

 ̂ aiii nu’vaeentüs quifiea
' ALFONSO.

.. e n '; , 0̂. c- b:) Oivv̂i’rs, 
pruió:

crCíCdu dsl BíSpector Médico de sepieiid'X 
dase 1), Gregorio Riid y Sánchez.

Krcíó ol ám  19 do Marzo de '1.852, é in 
ició, previa oposición, en el Cnorpo de 
ru lad  Militar el 2 do Diciembre de 

c( u 5-1 enipioo áo segundo Ayudan- 
z:ú'u*o.
r!c-U ' el servicio de so olaso on oÍ Re- 
nd' [.n.íantcria do Valen el a, liastá 

- o en Enero de 187 i fué destinado al 
'ospital Militar de Santa Cruz de Tene- 
M.
En-Abril siguiente se le destinó otra 
z ai Hogimi01110 de Valencia, y en Mayo 
lió á operaciones do campaña por el 
-itríío de A,.rag‘ón, encontrárLdoso el 4 do 
coro do 1874 eii los sucesos de .Zarago- 

a nicndo por SU coBipoidamiento 
' ( jí o D cruz roja do prim era ciase del 
V \)  " jiicar.
b. I ’di-ló luego al Norte, donde con- 
c o , . ríodo, y asistió ios días 25, 26 y 
d - 11.'i 'O C ios combates librados en 
i\ Veur'> bibanto, por ios cu a los fué re- 
Lipou-ado con el grado de Médico p ri
vo, el 2 de Mayo á la entrada en Bii- 

y el 25, 26, 27 y 28 de Junio á las ac- 
(m. 2íoiií:e Muru, por las que se le 

ug.t M >1 '10 de Médico mayor,
^b' u .> ",v. ■, por autigliodatí, en Sep- 

2 'c  , < pico do Médico primero,,se 
' Jó v.íCíM'.vcióíi en el .Batallón Gazado- 
• de Manda, con el que prosiguió las 
- raeioiiC-s en Cataluña, hasta que on 
( iembre marchó á incorporarse al Ba
ilón Cazadores de Figueras, al que lia- 
:i sido trasladado en Octubre.
Desde Enero de 1875 operó en el Cen- 

hallándose el 12 de Febrero en la ac- 
óii de cheiva; el 15, en la de Bechí; el 
de Marzo, en la de Ceryera del Maos- 

e, por la que alcanzó otra cruz roja de 
imera cíese del Mérito Militar; el Ĝ de 
yo, 011 la de Aicora, por la que fué 
mciado con mención honorífica, y el 
la Julio, en la do la Muela de Chert, 

r la que le fue concedido el grado de 
iDinspecíor Médico de segunda clase, 

abiendo desempeñado en algunos pe- 
‘dos de tiempo el cargo de Jefe de Sa

nidad Militar de la Brigvida á cpue perte
necía.

Fostoriormonte estuvo destinado on el 
Regimiento .Caballería de Altor.so XÍI, 
con el qiio pen rea necio on c.i'.npafía por 
el distrito de Gaóuunv ha-ta l;,i pavíñca* 
clon def mismo.

A partir de Julio do 1831, perteneció, 
succfíivaiiU': tA a. ib. . Voíí Reserva de 
I-íellfn y a; JiuídNo da Artillería
do Plaza, pr ' j '  < K ' a . D .  con motivo 
do la epiu "'d  ̂ r;« * \'.'l'ugona, did>
tinguidv.s . cr._ 'o , ( . s ‘  ̂ iviiífeotó do 
lleai ortx.n l . ^ r .-.uo nNids con saxis- 
icicción.

Ascendió, por antigüedad, al empleo 
de Médico Mayor en Agosto de 1389, y 
sirvió después on la Subsecretaría, Sec
ciones do Ordenanzas y quintil Dirección 
del Ministerio do la (hierra, y en los H os
pitales Militaras tío Valencia y Alicante.

Se lo nombró on Enero do 1898 Direc
tor del Hpspitoi do Málaga, con motivo 
de Sil ascenso ai empleo de Subinspector 
Médico de segunda. clase, pasando en 
Abril á-desen]peñar igual cargo en el 
íiospitaFM iiiínr do Cádiz, on el qiie adop - 
tó acortarfas- disposiciones para la asis
ten, di de grdbrm.'';.-. i* -s .J'-'ados do las is- 
ias de Cuba y Bu orto iiieo.
" Lo íVié con cotí ida en Enero de 1900 la 
cruz birncc’ d'- . egiuida clase d‘.:;i Mérito 
Militar, on recompensa del trabajo de que 
es autor, titulado «Memoria resumen de 
los sor vicios sanitarios practicados en la 
Plaza do Cádiz durante la repatriación 
del Ejército de Cuba».

Aíás adelante estuvo colocado en los 
Hospitales Militares de Palma de Mallor
ca y y  alenda.

Al ascender á Subinspector Médico de 
prim era clase en Febrero do 1906, so le 
señaió la situación de excedente, nom 
brándosele OH Sex^tiembre Director del 
Hospital Militar de Burgos,

Se encargó en diversas ocasiones dol 
despacho de la líispección de Sumidad 
Militar de la sexta Región.

L e ' fue conferido en Mayo de 1908 oí 
cargo de Vocal de la Junta facultativa de 
Sanidad Militar.

Se dis|:>uso en Julio de 19^9 que, sin 
causar baja en su destino,, pasara en co
misión á form ar p>aríe del Guartel gm e- 
ral del Gomandanto en Jefe de las fuer
zas del Ejército de operaciones en. Meji
lla, coino Jefe de Sanidad Militar, come
tido en que continuó, sin embargo de h a 
ber sido^iombrado en Septiembre Direc
tor del Hosplta' de Madrid-OarabancheL 

Por su comportamiento durante las 
operaciones efectuadas para la ocupación 
de la alcazaba deZeiiián en 27 del mes 
últimamente citado, se le concedió la 
cruz roja de tercera clase del Síerito Aíi- 
litar, y por el que observó en el combate 
sostenido en 30 del propio mes en Jas in 
mediaciones del zoco el Jernis do Baiii* 
bu-Ifrur, fué premiado con igual cruz, 
pensionada.

Se mandó_ en Febrero de 19.10 que se 
iricorporara.á su des lino del Hospital Mi
litar de IVÍadrid-GarabarichcL ' 

Escribió una «Memoria de ios servicios 
sanitarios en oí Ejército de operaciones 
de Meiiilaií), siendo por ella recompensa
do con la cruz ele tercera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensio
nada.

En diferentes ocasiones desempeñó ac
cidentalmente los cargos de Jefe de Sani
dad Militar de Madrid, Director del P ar
que de desinfección y Vocal de la Junta 
facultativa de su Cuerpo.

También estuvo encargado alguna vez, 
interinamente, de la Inspección de Sani 
dad Militar de la primera Región.

Promovido al empleo de Inspector Me
dité) do segunda clase en Julio de 1913, 
Xiennaneció en situación do cuartel hasta 
que en Diciembre siguiente fue nom bra
do Inspector de Sanidad Militar de la 
sexta Región, cargo en que continúa.

Ciientá- cuarenta y tres años de efecti
vos sorvdclos, de olios tíos y cinco meses 
en el ornploo do Inspector Médico do.se
gunda; hace el nuinero 1 en la escala de 
su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguie>"

Una cruz de pía í’ * v lase y otra do 
segunda dol Mé.rito 7 .... . con distintivo 
blanco.

Dos cruces de prim era clase y dos de 
tercera do Ja misma Ordorf con rUstiutivo 
rojo, una tío las fxítimas pensionada.

D s cruces blancas de torcera clase del 
Mérito Militar, ponsionatías.

Gran Cruz blanca do la pm pia Orden, 
Modal i as de Alfonso Xíí,  do la giierra 

civil, de Alfonso XÍII y de Meiilla.

lIHSTffilO DE ti «OBlEMCtól

i HEAI. ORDEN ■
Fnio. Sr.: AMsta la [>ropiiosta dol Aso- 

sor general de Seguros de esto Ministe
rio liara que, con arreglo á lo disrxiiesto 
en el artículo 17. del Real decreto de 27 da 
Agosto del año 1900, se fijen los derechos 
tío Registro que en 1916 deben abonar las 
Compañías de seguros y Sociedades m u
tuas autorizadas x>ara sustitu ir aí patro
no en las obligaciones que le impone la 
ley sobre Accidentes del trabajo: 

Resultando que en 1901 y con audien
cia de la Comisión de Roíórmas sociales 
se fijaron poh prim era vez los derechos en 
la cantidad á quo ascendiese el 4 por 1.000 
de las fianzas constituidas, liabióndose 
mantenido la misma cuota hasta el año 
1910, on que, por haber aumentado él nú
mero de Compañías y Sociedades inscri
tas, se rebajó al 3 por 1.000 del importo 
de las expresadas fianzas:

Considerando que en el año actual no 
ha sufrido alteración iniportante el n ú 
mero de Compañías y Sociedades m utuas 
de seguros contra accidentes del trabajo 
autorizadas por este Ministerio para sus- 
titui.r al patrono, y quo la cuota fijada en 
1910 como derechos de Registro es sufi
ciente á cubrir los gastos de personal y 
m aterial de que so trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) sp ha servido 
disponer que para el año 1916 se fije en 
el 3 por 1.000 do las fianzas constituidas 
la cantidad que por derechos de Registro 
deben abonar á la Asesoría general de 
Seguros las Compañías y Sociedades ins 
criptas en este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á\L  I. muchos años. Madrid, 3 de Di- 
. iembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Si\: S. M. el Reí" (q, I). g.), do con

formidad con la propuesta formulada por 
el Consejo de instrucción Pública, lia te
nido á bien nom brar Presidente del Tri
bunal. de oposiciones para proveer la Cá
tedra de Historia Natural y Fisiología ó 
Higiene del Instituto general y tóc.nico 
de Teruel, á ,D. Nemesio Fernández Cues
ta en sustitución do D. Ignacio Bolívar, 
á quien fue admitida la renuncia de dicho 
cargo.

.Do Rc- î o d 'n  ho (P^o á "'h  ̂ pora 
su Cí>?n:cPmiento y <lomá3 i>ios
guarde á V, I. muchos anos, Sladricp 26 
de NoYÍom.br0 de 1.615,

ANDRADE.
Señor Subvsecretario do o.ste Ministerio.

linao. vSr.: Visto el cuipodieiito incoado 
á instancia de DA Ana Isabel Lorenzo, 
DA María del Carmen Minguilión Urzo- 
la, D. Josó Alegret Mart.i y DA Francisca 
Aguilera Durán, solicitando so les inclu
ya en la relación de opositores á 
restringidas de 2.000 pesetas: 

Considerando que las dos primeras, 
.según datos que obran en el Registro ge
neral, han sido i)r8sentadas dentro del 
plazo reglamentario:

Considerando que las dos últimas, se
gún manifestaciones de las Secciones ad
m inistrativas de Prim era eíiseñaiiza de 
Lérida y Goadalajara, fueron presenta
das á su debido tiempo,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se admita á los interesados 
á la práctica ele los ejercicios de las opo
siciones restringidas á plazas de 2.000 
poseías, expidiendo ios ox^ortunos trasla
dos á los Presidentes de los Tribunai8.s 
resx>eoíivos.

Da Real orden. lo digo á Y, I.- para 
su ca:o.ooimiento y domá-S efectos. Dios 
goarde á ¥. I. muchos años, hiadrid, 30 de 
Noviembre do 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo, Sr.: S. M. ol .Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer se pre]3are la p ro
visión de la Cátedra de Oftalmología de 
la Facultad de Medicina de la Universi- 
dad de Granada por el procedimiento es- 

’ tablecido en la ley de Instrucción Públi- 
í ca de 9 de Septiembre de 1857, artículos 

238 á 241, y en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, artículo 23, encargando al 
Consejo de Instrucción Pública, á la F a
cultad de Medicina de Granada y á las 
Reales Academias de Medicina de Madrid 
y Granada presentar su candidato, con

arreglo al arPciilo 236 de la inouclonada 
Iny.

A este fin cada una de las tres Ccrpo- 
raciones propondrá al P.rof8sor especia
lista que, á su -juicio, ofrezca más garan
tías de aptitud y competencia dem ostra
d a s .

De Reaí.orden lo digo á V. L para 
su coxiociiBlento y efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos níio . Madrid, 6 de Dl- 
ciembro 1915.

A N O líA D E .
•Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Srr Jubilado por Real decreto de 
3 de Diciembre actual, injldieado en la 
GrAGSTA del 4, 0,1 .Gatedrárico nume-rario 
del Instituto gor/eral y técn;*' do Sevilla, 
D. Gregorio G arda y de Meneses,

S. Mo el R ey  (q. D. g j  ha icAdo á bien 
disponer so den los aseenscs do escala 
rogiaiixeiitarios, y, en su consecuencia, 
cx'a© D. Luis E. Muñoz Gobo, cxue ocupa 
el pri.mer lugar de ia segunda categoría 
del 03ca,lafóii, pase á la prim era, con la 
dotación anual de lí.500 x)es0tas; cpue don 
Manuel Polo y Peyrolón, prim ero de la 
tercera, pase á ia segunda, con 10.500 pe
setas; ciue D. Aurelio López y Vidaur, 
X)rimero de la cuarta, pase á la tercera, 
con 9.500 pesetas; que D. Marcos Pardo 
y Calvo, primero de la quinta, pase á la 
cuarta, con 8.50 J pesetas; que D. Hilario 
del Olmo y Mínguez, prim ero de la sex
ta, pase á la quinta, con 7.500 pesetas; 
que D. Eloy García de Quevedo y C'ance- 
lión, primero de ia séptima, pase á la 
sexta, con 6.500 pesetas; que ,D. José Pons 
y Alsiria, xrrimero de ia octava, pase á la 
séptima, con 5.500 pesetas; todos ellos 
con la antigüedad de 4 de Diciembre ac
tual, no ascendiendo ninguna de ia cate
goría novena por no existir vacante en 
ella, á consecuencia do haber ascendido 
el Catodrático que estuvo excedente, don 
Ramón Soraluce, ai ser nombrado para 
la Cátedra do Agricultura del Instituto 
de Giiipóizcoa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coñoolmiento v efectos procedentes. 
Dios guarde á V. J os años, Madrid,
6 de Diciembre c i

• ANDRADE. 
Señor Subsecretario de este Minisíerio.

limo. Siv: Vista la instancia presentada 
por D. José María Rej y Repetto, Direc
tor del Colegio de San Francisco de P au
la, establecido en Sevilla é incorporado á 
la Escuela Profesional de Comercio de 
dicha capital, en solicitud do que se de
term ine el alcance del artículo 65 del Real 
decreto de 16 de Abril del corriente año, 
respecto á la enseñanza no oñciai cole
giada en las Escuelas de Comercio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

lA Que el Rpal decreto de 16 de Abril

próxf ,>no pasado, reo.rganizp.ndo los estu
dios do la ca.iTora mercantil, noham od i- 
ñcado la legislación vigente sobre ense
ñanza no oñdal colegiada, y, en su con- 
soeueiicía, que los derechos de matrícula 
que deben exigirse á los alumnos de esta 
clase son los mismos que correspondan 
á los de enseñanza oñciai, en armonía 
con lo disxmesto en la Real orden de 23 
do Septiembre do 1901.

2.'̂  Que x>or las Secretarías do las Es
cuelas de Comorcio so admitan, no obs
tante haber transcurrido el plazo regla
mentario, las inscripciones do m atrícula 
que en tiempo oportuno hubiesen sido 
solicitadas x>or los Colegios incorporados 
y que lia^mn dejado do formalizarse con 
ocasión do las dudas surgidas acerca de 
este asunto.

O'o Real orden lo digo á Y. I, para 
su oonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 7 
di» Diciembre de 1.915.

ANDRADE.
Señor Subs cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En 1 expediento promovido 
por I). Manuel Caballos, como Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Garmo- 
na, solicitando autorización para practi
car excavaciones arqueológicas en la Ne
crópolis prerrom ana y romana, sitas en 
dicha ciudad, la Jun ta  Superior de Evca- 
vaciones y Antigüedades ha emitido el 
siguiente informe:

Exorno. Sr.: E:raminada la solicitud 
que iprosenta D. Manuel Caballos como 
Alcaldo Presidente del Ayuntamiento de 
Carmona (Sevilla), pidiendo se le autori
ce la práctica de excavaciones arqueoló
gicas en la N0eróx)olis x)rerromaiia y ro
mana existente en dicha ciudad, y que 
por la escasez de medios de que dispone 
se las subvencione por el Estado con la 

í suma de 5.000 x)esetaS; y teniendo en 
cuenta que los artículos 7.'̂  de la  ley de 7 
de Julio de 1911 y 13 A'- L^'-giamento de
1.  ̂ de Marzo de 1912 :Ueu hbeii que el 
Estado puede otorgar autorka.ción á las 
Corporaciones oñciaies de la Nación para 
hacer excavaciones en terrenos públicos 
y privados sin gravamen alguno sobre 
lo que se descubriese, siempre que los 
objetos hallados se conserven expuestos 
al público decorosamente, y que los des
cubrim ientos cjue puedan hacerse practi
cando excavaciones en la referida Necró
polis han de ser interesantísimos para la 
arqueología patria , pues desde luego 
puede asegurarse que es de las más im 
portantes Necrópolis que so conocen y 
acerca de la que han publicado intere
santísimos trabajos los Sres. Rada y Del
gado, Fernández López, Bonsor y Sales y 
Ferré entre otros, esta Jun ta  Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, en se
sión celebrada el día 1.  ̂ de los corrien
tes, acordó proponer á V. E. lo siguiente:
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1.® Que se autorice, de conformidad 
con lo que prescriben los artículos 7.̂  de 
la Ley de 7 de Julio de 1911 y 13 del Re
glamento de 1.® de Marzo de 1912, á don 
Manuel Caballos, como Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Carmona, la prác
tica de excavaciones arqueológicas en la 
Necrópolis prerromana y romana sita en 
dicha ciudad.

2.® Que con cargo al capítulo 20, ar
tículo 2.®, concepto 5.° del presupuesto 
vigente, se libre á nombre de D. Manuel 
Caballos, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Carmona, y á justiñcar, 
la suma de 4.000 pesetas para gastos de 
excavaciones en la Necrópolis de Carmo- 
na, de excepcional importancia para los 
estudios históricos y arqueológicos pa
trios.

3.® Que los objetos que se encuentren 
mientras las excavaciones se hagan con 
la  subvención del Estado, pasen á formar 
parte del Museo local de Carmona como 
de propiedad del Estado y en calidad de 
depósito.

4.® Que si es factible, sería de estimar 
la cooperación técnica en las excavacio
nes de los Sres. D. Juan Fernández López 
j  D. Jorge Bonsor, personas competentí
simas á las que en primer término se 
debe el descubrimiento de la Necrópolis 
y  á las que el solicitante otorga mereci
dos elogios; y

5.® Que el concesionario acatará y 
dará cumplimiento á los preceptos que 
la. Ley y Reglamento citados establecen.»

y  S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
c o n  dicho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

D io s  guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

\  iDraiSIRACíOll Cífi'Bil

M INISTERIO D E  GRACIA Y J U S T ;C A

S u b s e c r e t ia r i i i .
En la Audiencia Territorial de Albace

te tse halla vacante, por pase á otro desti
no de D. Octavio Cuartero, la Secretaría 
de gobierno de la misma, que debe pro
veerse per concurso entre los Secretarirs 
do Sala, de gobierno y Relatores de las 
demás Audiencias Territoriales, de con
formidad con lo  prevenido en los artícu
los 525 de la ley provisional sobre Urga- 
aiización del Poder judicial, 55 de su adi
cional y Real orden de 1.̂  de Junio de 
1875.

Los aspirantes á dicha piaza dirigirán 
sus instancias documentadag al Presi
dente del Tribunal en que estén xn’estan- 
•do sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente

al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Grijalba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

iSiafeseere'Sí'iFsa.

Nombrado el Tribunal de oposiciones á 
las Cátedras de Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial de los Institutos ge
nerales y técnicos de Lugo, Ciudad Real 
y Cardenal Cisneros, de esta Corte, y ha
berse dispuesto por Real orden de Í4 de 
Octubre último, quedaran en suspenso 
las del Instituto últimamente citado.

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento del arculo 14 del Real de
creto de 8 de Abril último, públicar la 
lista de los opositores admitidos á las 
dos primeras de las expresadas Cátedras, 
haciendo exclusión de los que únicamen
te han solicitado la del Instituto del Car
denal Cisneros; en su consecuencia se 
hace público lo siguiente:

1.*̂  Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes 
siguientes:

D. Luis Muñoz Cobo y Arredondo.
Amando Castrillo Martínez.
Miguel Durán y Gil.
Ildefonso Maés Sevillano.
Antonio Mir Llambias.
Vicente Villumbraies Martínez.
Carlos García Verdugo.
Joaquín de San Vicente Berd.
Gaudencio Gella Rujz.
Andrés Cerdán Moreno.
Manuel Hernández Gómez.
José María Cillero Angulo.
Rafael García Fando.
Francisco Herrer y Muñoz.
Ramón Sanz Torres.
Cristóbal Contreras Ocón.
Fernando Calatayud García.
Angel Baena Iribarren.
Federico Luzurriaga Alvarez.
José María Hernansaez.
IaUÍs Crespi Jaume.
Manuel Reyes Calvo.
Abelardo Parmenio Zubizarreta.
José María de Soroa y Pineda.
Ernesto Simón García.
José Montero Rodríguez Almanza.
Rafael Tuñán de Lara.
Joaquín Novella Valero.
Vicente García de Robles y Vega.
Manuel Gómez Pantera.
Vicente García Redeja.
Vicente Francia Manjeri.
Manuel Sierra Bustaniante.
José Soronelfas Llagostera.
Jocó Peiró Abad.
Luis Postigo García.
Manuel V.Loro y Gómez del Pulgar.
Rodrigo Méndez iáncheg.
Fernando López Mendigutía,
José Bellver y Mustieles.
(lermán Martínez Mendoza.
José Calvo y Calvo.
Antonio Guasch y FeiTcr.
E n seb io  López M artínez.
Joaquín García Rúa.

Gaceta de Madrid. ^  íífím, 8 i5

D. Federico Gómez Llueca.
Manuel Diez Tortosa.
Pedro Pineda Gutiérrez.
Ramón Sobrino Buhigas.

2.® Que por no reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria, quedan ex
cluidos provisionalmente los siguientes 
aspirantes:

D. Clemente Montero Sáiz, quien no 
presenta la documentación requerida.

D. José Taboada Tundidor, por igual 
motivo.

D. Francisco de Anchariz, á quien fal
ta el certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

D. Antonio Aparicio Soriano, no pre
senta documentos.

D. José Turrientes Alonso, quien ha 
presentado su instancia fechada fuera 
del plazo concedido para admisión.

8.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.==E1 
Subsecretario, Silvela.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia al 
turno transitorio de concurso entre Pro
fesores de ascenso, una plaza de Profesor 
de término de Dibujo geométrico indus
trial, arquitectónico ó interpretación grá
fica de proyectos, vacante en la Escuela 
de Artes ó Industrias de Madrid, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al turno 
transitorio de concurso entre Profesores 
de ascenso, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores de esta categoría que 
además de haber desempeñado sus car
gos en propiedad cinco años, hubieran 
prestado servicios durante ellos en asig
naturas comprendidas en el grupo á que 
pertenece la plaza vacante, y tres, por lo 
menos, en Cátedra igual á la que es ob
jeto del concurso, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 19 del Real decreto 
de 19 de Agosto último, modificado por 
el Real decreto de 3 de los corrientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , siendo exclui
dos aquellos aspirantes cuyas solicitudes 
se reciban en el Registro general del Mi
nisterio transcurrido dicho plazo.

Este plazo se amplía en quince días 
más para los Profesores residentes en las 
islas Canarias que deseen tomar parte 
en el concurso.

Las instancias de los aspirantes debe
rán venir por conducto y con informe de 
los respectivos Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servicios y 
acompañadas de los justificantes de éstos 
y de sus méritos.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de provincia y por medio 
de edictos en los tablones de anuncios de 
las Escuelas de Artes é Industrias, lo qu§ 
se advierte para que las Autoridades diS'’ 
pongan que así se verifique sin más avi
so que el presente.

Madrid, 6 de Diciembre de 1915.=Ei 
Biibsecretaxioy J, Silvela,
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